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RUBEN DARIO JAIMES 

HERNANDEZ

LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

- EJERCITO NACIONAL - POLICIA 

NACIONAL

03/06/2022

2006 02507

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

MARTHA LILIANA ROJAS 

CARREÑO

LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA  

- EJERCITO NACIONAL

03/06/2022

2006 03230

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

AIDEE LUCENA GODOY LA NACION - RAMA JUDICIAL - 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION - 

DAS

03/06/2022

2007 00095

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

ERICA YUCED RENGIFO 

GALEANO

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICIA NACIONAL

03/06/2022

2009 00422

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

SAMUEL RINCON GARCIA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCION EJECUTIVA

03/06/2022

2010 00906

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

CAJA NACIONAL DE PREVISION 

SOCIAL CAJANAL E.I.C.E EN 

LIQUIDACION

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

03/06/2022

2011 00657

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa
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SECRETARIO

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES,

EN LA 7/06/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2010-00906-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el Trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), y la cual dispuso:  

 

“REVOCAR la sentencia proferida el catorce (14) de mayo de dos mil quince (2015) 
por el Tribunal Administrativo de Santander, Sala de Descongestión, que negó las 
pretensiones de la demanda, y en su lugar, DECLARAR de oficio, la excepción de 
caducidad del medio de control. 

 
 
(…)” 
 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

DEMANDANTE:                     SAMUEL RINCON GARCIA 

DEMANDADO:                       NACIÓN-RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL. 
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
info@cendoj.ramajudicial.gov.co  
jvesgac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:info@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jvesgac@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9c27cec90cf1117612737f8a0323f24d6990c41fa175a481099859bda4e98727

Documento generado en 03/06/2022 03:13:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2011-00657-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia proferida por esta 
Subsección el 22 de octubre de 2021. 
 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

DEMANDANTE:                     CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL 
EICE EN LIQUIDACIÓN. 
hectorpinzon@cajanalenliquidacion.gov.co   

DEMANDADO:                       MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 
notificaciones@bucaramanga.gov.co   

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:hectorpinzon@cajanalenliquidacion.gov.co
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e55ed163239b211945671b8dc64170d6e2a07954764fc38b99b52d11b1c2fd7c

Documento generado en 03/06/2022 03:13:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2006-02507-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia de 
28 de abril de 2021, proferida por la Subsección B de la Sección Tercera del Consejo 
de Estado, el cual quedara así:  
 
“TERCERO: CONDÉNASE AL MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, a pagar concepto de perjuicios morales y materiales a título de lucro 
cesante las siguientes sumas a las personas que se indican a continuación:” 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

DEMANDANTE:                     RUBEN DARIO JAIMES HERNANDEZ Y OTROS.  
marialucellyvg@hotmail.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL-EJERCITO NACIONAL.   
desan.notificacion@policia.gov.co 
div02@buzonejercito.mil.co  

Notificaciones.Bucaramanga@mindefensa.gov.co   

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:marialucellyvg@hotmail.com
mailto:desan.notificacion@policia.gov.co
mailto:div02@buzonejercito.mil.co
mailto:Notificaciones.Bucaramanga@mindefensa.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e2e995acf404f56c1e57609947e7365bbd320446e3faa6db8fa803b8efbaf569

Documento generado en 03/06/2022 03:13:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2006-03230-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“MODIFÍCASE la sentencia proferida el 31 de enero de 2013 por la Subsección de 
Descongestión – Sala de Otros asuntos del Tribunal Administrativo de Santander, la 
cual quedará así:  
 
PRIMERO: NIÉGANSE las pretensiones de la demanda 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

DEMANDANTE:                     JACKELINE TOLOZA SALÓN Y OTROS. 
LPLBUC@HOTMAIL.COM 

DEMANDADO:                       NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL Y EJÉRCITO NACIONAL.   
div02@buzonejercito.mil.co  

desan.notificacion@policia.gov.co  
Notificaciones.Bucaramanga@mindefensa.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:div02@buzonejercito.mil.co
mailto:desan.notificacion@policia.gov.co
mailto:Notificaciones.Bucaramanga@mindefensa.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1837a3abe372ea51712085fe194c3cde1030d77859928fdc8be9ff39091e27e

Documento generado en 03/06/2022 03:13:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2007-00095-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), y la cual dispuso:  

 

“REVOCAR la sentencia proferida por la Subsección de Descongestión del Tribunal 
Administrativo de Santander el día 18 de abril de 2013, y en su lugar: 
 
PRIMERO: Negar las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en la 
parte considerativa de este proveído. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

DEMANDANTE:                     AIDEÉ LUCENA GODOY Y OTROS 
efrago53@hotmail.com 

DEMANDADO:                       NACIÓN- RAMA JUDICIAL 
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a882b4053e213d6dc241289b4ec8cdbb4e599ba04c826628234b11f6a707276

Documento generado en 03/06/2022 03:13:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2009-00422-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO:  “REVOCAR las sentencias expedidas por el Tribunal Administrativo de 
Santander, Subsección de Descongestión, los días 27 de febrero de 2014; 28 de 
noviembre de 2014 y 19 de marzo de 2015, que accedieron a las pretensiones de 
las demandas en el marco de los procesos acumulados radicados bajo los números 
52251, 54159 y 54503, respectivamente. 
 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

DEMANDANTE:                     HERNAN RENFIGO ARBELAEZ Y OTROS.  
P2A8S2P8@hotmail.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL.   
Notificaciones.Bucaramanga@mindefensa.gov.co 
desan.notificacion@policia.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:P2A8S2P8@hotmail.com
mailto:Notificaciones.Bucaramanga@mindefensa.gov.co
mailto:desan.notificacion@policia.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cef73e6a5de2e223ca0faeb14c16c9a887ddde078352eaff6d96a3b6b372673a

Documento generado en 03/06/2022 03:13:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


